
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00722-00 (Divorcio de matrimonio civil)  
 
 

 JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

         Bogotá D.C., trece de enero de dos mil veintidós.  

 
 

  

De conformidad con lo normado en los numerales 4, 5 y 10 del artículo 82, 

numeral 3 del artículo 84 en concordancia con el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en el Decreto 806 de 2020, el Despacho Dispone: 

 
 
INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, proceda a: 

 

 

1. Indicar la dirección física y electrónica tanto de la demandante ANA MARIA 

GARZON GALLEGO como  del demandado CRISTIAN DAVID TELLO GRANADA, 

aclarando en todo caso a que ciudad corresponde el lugar de domicilio, como quiera 

que en el memorial poder se señaló que residen en la ciudad de Cali - Valle, pero en 

el acápite de notificaciones del escrito de demanda se omitió aportar dicha 

información. (Art. 28 num. 1 y num. 2 inc. 2 Art. 28 C.G.P.) 

 
 
Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

          JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.             004 de 14/01/2022                  a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAÓ 

Secretario 
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